
'

los sis.

etos en
11 naval

y metal

1 alea-

5.—El

)15).

1:12 en

t tea en

os Jue-

as per-

presa;

e se les

e se les

publi-

ri6dico

os 178

timinal,

ar y68

litar de

mi, do-

, capte

cadera

educir-

as que

el mis.

t cabe-

anos.

, domi -

cuyo

tradero

zgado

tcirse

que le

elmis'
ceba6

IssEnge-txzesomemesze..	 laireeMienelianilfflareftneWZ '01~,TAlf2~2Wiiiffleillifl~M~Bautmall~

NUM. 301—MIÉRCOLES '29 DE DICIEMBRE DE 1915
.11.*W11n••••n••n••*M111•7,, n•n•n••n31,1 	 recen... 	 •

OS para

nula) y

;rama

a,

ervadas PROVINCIA DE GORDOgP, Franqueo

o ncertado

amal~11.1. 	 —
r •-)I1J

Articulo 	 Las leyea obligaran en la PenInsula,1"-
si Baleares y Ca—nexiu, á los veinte días de au promul-
gación el en ellas no se dispusiese otra con,, entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inier-
clip de la ley en la Cicuta oficial.

Art. 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su
ecanplini' kato.

Art. 3.° Las leyes no tendría efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.--(Códigq "ten vigente).

:Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 19oš

Articulo 23. Lao Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No.
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengado' y loa suplementos adelantados por los mis-
as" ui como los derechos de inserción de los anuncios
es loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rAmatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
do' gastos, de cuyo cargo non, con arreglo s lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

2121 CÓRDOBA 	 Pesetas 	 tilSklä. Os CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dio" guarde), S. M. la REINA Dofia Vic-

toria Eugenie y SS. AA, RR. el Pite*

pe de Asturias é Infantes, continóan sin

novedad en so importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta} 28 Diciembre 1915.

Junta municipal del Censo electoral
DE BUJALANCE

Núm. 4.810

Don José de Lora y Coca, Secretario su-
plente de la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término.

Certifico: que en el día de hoy se ha

celebrado sesión por esta Junta, de la

que levantada la oportuna acta, es como

Sigue:

<En la ciudad de Bujalance, siendo las

doce del día de hoy veinte y ocho de

Diciembre de mil novecientos quince, se1

constituyó la Junta municipal del Censo

electora; de este término, bajo la presi-

dencia de don Antonio Zurita Vera y

asistiendo los señores Vocales que al

margen se expresan y luego firmarán,

los fines de sustituir ä los Vocales don

Francisco Barco Lara y don Francisco

de Paula Espinosa Navarro que en pri-

mero de Octubre último fueron designa-

dos el primero Vicepresidente con el ca-

rácter de Concejal mayor de edad y pro-

clamado por el artículo 29 de la ley

Electoral y e/ segundo Suplente del an-

terior en cuanto á las funciones de Vo-

cal; y como quiera que esta Junta tuvo

conocimiento de que don Francisco Bar-

co Lara cesaba ä fines de Diciembre pre-

sente en aus funciones de Concejat se

dirigió oficio al señor Alcalde interesán-

dole que por el señor Secretario de la

Corporación se certificara de cuales fue-

ran les dos señores Concejales de mayor

número de votos y de mayor edad que

sigan ostentando el cargo durante el año

venidero y que no ejerzan actualmente

funciones de Alcalde ni de Tenientes.

Que teniendo fi la vista esta Junta eP

certificado de referencia designa, por co-:

rrespondertes, á don Francisco de Pau-

la Espinosa y Navarro, Vicepresidente

de la misma para el próximo bienio y Su-

plente del mismo en cuanto á 1as :funcio-

nes de Vocal, ä don Juan Estrada Ve-

lasco.
Así queda modificada la Junta que se

nombró el día primero . de Octubre de

este año y eliminado don Francisco Bar-

co Lara por no continuar ejerciendo re-

petido cargo de Concejal en el año en-

trante ) pasando el señor Espinosa de Vo-

cal suplente ä Vocal Vicepresidente.

Acordó esta Junta que inmediatamen-

te sean notificados por medio de oficio

los interesados y que se publique su de-

signación en el Bowernq OFICIAL de la

provincia, dirigiéndose para ello al ilris-

Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 • .112

Seis meses. • . . 22 50
Un año. . 

▪

 .	 45

trísimo señor Gobernador civil y que me
remita un duplicado de la presente al

ilustrísimo señor Presidente de la Junta

provincial, quedando el acta matriz con

el certificado que en ella se cita unida al

expediente.

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar, el señor Presidente levantó la se-

sión, firmando con él el acta los se.iores

Vocales concurrentes, de que yo el Se-

cretario suplente certifico.—Siguen las

firmas..

Y para remitir al ilustrísimo mejor Go-

bernador civil de la provincia, ä los fines

de que se digne ordenar su publicación

en el BoLETIN OFICIAL, expido la presente

en Bujalance á veinte y ocho de Diciem-

bre de mil novecientos quince. —José Lo-

ra.—Visto bueno: El Presidente, Anto-

nio Zurita.

AYUNi-AM1ENTOS

ALMEDINILLA

Núm. 4.803

Don Antonio Vega, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que recibida ja lista co-

bratoria de territorial de este término pa-

ra el próximo año de 1916, queda ex-

puesta al público en esta Secretaría Ca-

pitular por término de ocho días hábiles,

contados desde el de la fecha, durante el

cual pueden examinarla los interesados y

presentar las reclamaciones que lea asis-

tan siempre que versen sobre errores arit-

méticos 6 de copia.

-çeingiaMOZMYIUZ4‘iteNiti

Almedinilla 27 de Diciembre de 1915.

—A. Vega,
CABRA

Núm. 4.805

Don Jotsé Pérez Arroyo, Alcalde presi-
dente del ilustre Ayuntamiento de es•
ta ciudad..

Hago saber: que el Ayuntamiento de.
mi presidencia, en sesión del cha cuatro

del actual ha acordado sacar ä pública sti4
basta el arriendo de la recaudación del

Contingente Carcelario de este partido

judicial por término de cinco años, que

empezaran ä contarse desde el próximo

de 1916, con el ocho por ciento de pre-

mio de cobranza de los ingresos por co-

rriente con la obligación de ingresar

anualmente como mínimum en esta Caja

municipal la cantidad de tres mil qui-

nientas ocho pesetas noventa y cinco cén-

timos en que consiste el promedio anual

de recaudación y bajo las demás condi-

ciones que se detallan en el pliego de las

mismas, que está de manifiesto en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento y contra

el cual no se ha presentado reclamación

alguna en el plazo de diez días concedido

para ello, con arreglo al articulo 29 de la

Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Dicha subasta se celebrará bajo mi pre-

sidencia 6 de la del Teniente 6 Concejal

en quien delegue, en estas Casas Consis-

toriales, á las doce del día siguiente al

que haga treinta, contados desde el en

que aparezca inserto este anuncio en el

BoLitTIN OFicura 6 del inmediato poste-
rior ai _aquél fuere festivo, y para tomar

Un mea. .
Trimestre.
Seis mesen.
Un ano. .

.
. 825

• .1650

• . 33

Número emito, gto 'rentamos de pasota.

ieu publica todos len dial, excepto loa Somlagon.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Amena dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecera hada el recibo del reguero lid-
guiente,

Asimemslastoussuem~ensumemaremzefflsmeeem~~	

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubilat
caz en loe Boletin gs olletaltis se han de remitir a/ Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se penuria f los
editare' de loe mencionados periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854
Los señores Secretarios cuidaran, bajo eu aiie estre-

cha responsabilidad, de conservar tos número" de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificaras al fina; de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.`1 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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semo

parte en ella es requisito indispensable
haber consignado previamente en la Caja
de Depósitos 6 en estas Arcas municipa-
les la cantidad de cuarenta y tres pesetas
ochenta y cinco céntimos, importe del
cinco por ciento del promedio trimestral
de recaudación, consistiendo en ochenta
y siete pesetas setenta céntimos, la fianza
definitiva que ha de prestar el rematante.

La licitación versará sobre la rebaja
del tanto por ciento señalado como pre-
mio de cobranza y las proposiciones, que
se ajustaran al modelo inserto al final
podrán presentarse en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante todos los
días hábiles, desde el siguiente al en que
se publique este anuncio en el Bomrsur

OFICIAS, hasta el anterior al en que haya
de celebrarse la licitación.

Para el bastanteo de poderes ha sido
designado el Letrado don Francisco Me-

rino Cuevas.
Cabra 29 de Diciembre de 1915.—jo-

sé Pérez Arroyo.—Por mandado de S. S.,
Joaquín Mora, Secretario.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de 	 , calle de

	 número 	 , según cédula per-

sonal clase 	 número 	 expedi-

da en 	 , enterado del anuncio de
subasta inserto en el BonsaiN OFIOIAL de

esta provincia número 	 , correspon-

diente al día 	 de 	 y del pliego
de condiciones que esta de manifiesto en

Ja Secretaria del Ayuntamiento, se obli-
ga ä realizar durante cinco años el servi-
cio de la recaudación del Contingente
Carcelario á que se refiere el expresado
anuncio con el premio de cobranza de
(aquí, en letra el tanto por ciento) la re-

caudación por corriente, quedando suje-
to á los derechos y obligaciones que se
establecen en las demás cláusulas del

pliego de condiciones.
Acompaño por separado el resguardo

justificativo de haber constituido el de-
pósito del cinco por ciento.

(Fecha y firma del proponente 6 su

apoderado).
CORDOBA

Núm. 4.804

Aprobada por el Excmo. Ayuntamien.

to de mi presidencia, en sesión ordinaria
celebrada en este día el empadronamien-

to quinquenal domiciliario de habitantes

de esta capital y an término, que habrá

de regir en la inmediata anualidad de 1

1916, queda expuesto al público en la

Lo que se anuncia para conocimiento
de este vecindario.

Córdoba 27 de Diciembre de 1915.—

M. Enriquez.
PEDROCHE

Núm. 4.806
Don Pedro Tirado López, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento que
me honro en presidir, en sesión celebra-
da el día 26 del actual, acordó se anun-

cie la venta en subasta piblica en el

u-11N OFICIAL de la provincia y en los si-
tios de costumbre de esta localidad, de
la casa marcada con el número tres en la

calle Plaza, de esta población, la casi es
propiedad de este Municipio, para que en
el término de diez días, contados desde la
inserción del presente en dicho periódi-
co oficial puedan presentarse las recla-
maciones que se creyeran convenientes,

advirtiéndose que transcurrido dicho pla-
zo no será atendida ningana de las que

se produzcan.
Pedroche 27 de Diciembre de 1915.—

Pedro Tirado.

Ministerio de Fomento

EXPOSICION
Señor: Una de las funciones propias

de la administración pública es procurar

que todos y cada uno de los servicios á
ella encomendados rindan el trabajo útil

y eficiente para la satisfacción de las ne-
cesidades públicas. Y cuando un servicio
reiteradamente realizado no presta la uti-
lidad social y practica que se esperaba al
implantarlo, la lógica y las normas de
buena administración aconsejan su inme-
diata supresión para evitar que la cuan-
tía de los gastos improductivos sea una

rémora y una dificultad en su día para la
implantación de servicios de utilidad so-
cial y práctica.

En aquel caso está el servicio enco-
mendado á los Agentes del Centro de

Expansión comercial de este Ministerio
con destino ä provincias, reorganizado
por Real decreto de 31 de Enero último.

Los servicios y funciones de estos Agen-
tes constituyen una duplicidad de servi-
cios porque las Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación vienen obligadas
á realizar los mismos servicios encomen-

dados á los Agentes interiores de Comer-
cio.

Por el artículo 2.° del Real decreto de

31 de Enero último se determina que d

cialmente las Cámaras de Comercio, In-
dustria y Navegación, en virtud de los
artículos 12 y 65 del Reglamento de 29
de Diciembre de 1911.

Determina el art 12 citado que las Cá-
maras de Comercio «están obligadas ä
formar estadísticas del comercio, de la
industria y de la navegaCión; ä suminis-
trar informes y auxiliar la expansión eco-
nómica de España en el extranjeros, y el
65 les impone también la obligación de
publicar memorias comerciales estudian-
do el estado de las industrias y comercio
de su demarcación; por lo cual es eviden-
te que existe hoy una duplicidad de ser-
vicios en perjuicio directo del Tesoro

público sin beneficio positivo para la eco
nonata nacional.

Aparte la necesidad de simplificar los
servicios, otra consideración tiene en
cuenta el Ministro que suscribe para pro-
poner ä V. M, la supresión de los Agen-
tes de Comercio del Centro de Expan-
si6n Comercial.

Las Cámaras de Comercio, por la Ley
de 29 de Junio de 1911, han de colabo-
rar directamente á los trabajos encomea-
dados á la Dirección General de Comer-
cio, y no puede realizarse esta colabora-
ción directa de un modo entusiasta y efu-
sivo obligándoles á realizaz con fondos
propios servicios que el Estado mantiene
con fondos del Tesoro.

Por estas razones y por considerar que
en la situación actual del Tesoro público
se impone en la administración una gran
austeridad en la realización de los gas-
tos, el Ministro que suscribe tiene el ho-
nor de someter á la aprobación de V, M.
el adjunto Decreto.

Madrid 25 de Diciembre de 1915.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

AM Ó!' Salvador.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- I

1tros, y ä propuesta del de Fomento,
i

Vengo en decretar lo siguiente: 	 t

I
Artículo 1,° Desde 1.° de Enero pró-

ximo quedan suprimidos los servicios i
que el art. 2.° del Real decreto de 31 de i
Enero último había encomendado á los
Agentes del Centro de Expansión Co-
mercial de este Ministerio.

Art. 2,° Los Agentes del Centro de

Expansión Comercial de este Ministerio '

nombrados para la Península é islas ad

yacentes, en virtud del citado art. 2.° del I
Real decreto de 31 de Enero pasado, ce-

12 y 65 del Reglamento de 29 de Da
ciembre de 1911, para lo cual, ínterin ne
se disponga otra cosa, la Dirección Gene.
ral de Comercio, Industria y Trabajo se
relacionará directamente con dichas J.

meras para el cumplimiento y organiza.
chau de estos servicios.

Art. 4.° Quedan derogadas todas las
disposiciones anteriores que se opongan

lo dispuesto en el presente Decreto.
Dado en Palacio ä veinticinco de Di.

ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amós Salvador,

(«Gaceta> 28 Diciembre 1914

Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, con arreglo ä le

que determinan los artículos 6.° y 26 de
las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de

Presupuestos de 28 de Diciembre de
1908, respectivamente, Subdirector ter-
cero de la Deuda y Clases Pasivas, con
la categoría de Tefe de Administración de
cuarta clase, á D. Maximino Grifol y Alla
ga, Tefe de Negociado de primera clase
de la Dirección General de Propiedades
é Impuestos.

Dado en Palacio 4 veintitrés de Di-
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

Vengo en nornbraa Jef e de Adminis-
tración de primera clase del Cuerpo de
Abogados del Estado, en turno de anta
gliedad, á don Luis Marfa Miguel é Iban
guen, que lo es de segunda, en la vacante
producida por el nombramiento de don

Federico Marín y Lopez para Director
general de lo Contencioso.

Dado en Palacio ä veintitrés de Di-
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Angel Urziiz.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis-
tración de segunda clase del Cuerpo de
Abogados del Estado, por turno de elec-

ción, á don Tulio Redondo y Guío, que lo
es de tercera, en la vacante producida

por el ascenso de don Luis María Mi-
guel.

Dado en Palacio á veintitrés de Di-
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzäiz.
Secretaría de esta Corporación para que cargo de los Agentes del Centro de Ex-

durante el plazo de diez días pueda ser pensión comercial estará la formación de
examinado por cuantas personas lo ten- la lista de productores y exportadores,

gan por conveniente y producirse en le- estudios sobre transportes, sobre el esta-

/

gal forma las reclamaciones de inclusión do de la industria y del comercio de so
5 exclusión de vecindad ä que haya In- demarcación y contribuirán ä la forma.

gar con arreglo 1 la vigente ley Orgánica ción de las Estadísticas,.
antes de que se declare definitivamente 1 	 Estas mismas funciones y servicio res-
cerrado y surta sus efectos el referido 4, lizan el Centro de Información Comercial

illCenso. 	 del Ministerio de Estado, y muy cape-
AS, 	 t

sarán en sus cargos y funciones el día 31
del corriente por supresión de /os servi- 	 a_
cios que lea estaban encomendados. 	 Vengo en nombrar Jefe de Adminis-

Art. 3.° El servicio que se había atri- traci6n de tercera clase del Cuerpo de
buido á los Agentes del Centro de Ex- Abogados del Estado, en turno segundo

pensión Comercial, cuyas plazas y servi- d- antigüedad, 5 don Marcelo Vergara y
cios se suprimen por este Decreto, lo rea- de1 Cailleaux, que es jefe de Negociado
/izarán las Cámaras de Comercio, Indus- primera clase de dicho Cuerpo, en la va

tria y Navegación y Cámaras Oficiales , cante producida por el ascenso de don11
de Industria, con arreglo á /os artículos ' Julio Redondo y Guío.
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mento de Gerona, á don Francisco Ron-
re Branget-Massanet.

Dado en Palacio á veintitres de Diciem-

bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.

1

1

ración de tercera clase del Cuerpo de

Abogados del Estado al Jefe de Nego-

ciado d e primera clase de dicho Cuerpo

jan Juan García Lomas y Tagle, en el

segundo turno de antigüedad, que no

consume por hallarse y continuar exce-

jalca, y en la vacante producida por el
¡acenso de don Julio Redondo y Guío.

Dado en Palacio á veintitrés de Di-

ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzäiz,
((Gaceta, 25 Diciembre 1915).

Min stedo de Fomento

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 18 del Real decreto de 12 de

Febrero del corriente año; á propuesta

del Ministro de Fomento,
Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Comisario Regio, Presidente del

Consejo provincial de Fomento de Gra-

nada Me ha presentado don Fermín Ca •

macho Lopez.

Dado en Palacio ä veintitrea deDiciem •

bre de mil novecientos quince.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Ana% Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el

laical° 18 del Real decreto de 12 de Fe-

brero de corriente año; á propuesta del

Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio,

Fresidente del Consejo provincial de Fo-

mento de Badajoz á don Antonio Rino

Sha,

Dado en Palacio á veintitres de Diciem-

bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de FOrianto,

Amós Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe-

brero del corriente año; á propuesta del

Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio,

Presidente del Consejo provincial de Fo-

mento de Cáceres, á don José Acha y

Gutiérrez.

a Dado en Palacio á veintitres deDiciem-

hte de mil novecientos quince.
ALFONSO.

EI 	 de Fomento,E 

Arreas Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el

Irtiettlo 18 del Real decreto de 12 de Fe-
brero del corriente año; á propuesta del

Ministro de Foraento,

Vengo en nombrar Comisari o Regio,

Presidente del Consejo provincial de Fo-

El Ministro de Fomenlo,
Am6a Salvador.

De conformidad con /o dispuesto en el

articulo 18 del Real decreto de 12 de Fe-

brero del corriente año; ä propuesta del
Ministro de Fomento

Vengo en nombrar Comisario Regio

Presidente del Consejo provincial de Fo-

mento de Guipúzcoa, á don José Romero
Scin.

Dado en Palacio veintitres de Diciem

bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Am6a Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe-

brero del corriente año; á propuesta del

Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio,

Presidente del Consejo provincial de Fo-

mento de Granada, á don Miguel Agui-

lera Moreno.

Dado en Palacio fi veintitrea de Diciem -

bre de mil novecientos quince.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
itmós Salvador.

(«Gaceta) 24 Diciembre 1915).
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SECCION DE POLITICA

El señor Embajador de S. M. en Viena

comunica á este Ministerio que el Gobier-

no imperial y Real austro-húngaro ha

publicado una nueva lista, derogando las

aprobadas con anterioridad, según la cual

serán considerados en lo sucesivo con-

trabando de guerra absoluto 6 condi-

cional los objetos y materiales siguien-

tes:
Contrabando absoluto

1.0 Las armas de todas clases, incluso

las de caza, y las piezas sueltas de las

mismas características,

2.° Los proyectiles, cubiertas de car-

achas y cartuchos de todas clases y sus

piezas sueltas características.

3.° Las pólvoras y los explosivos de

todas clases.

4.° Los cañones, cureñas, avantrenes,

arcones, cocinas y hornos de campaña,

furgones, herrerías de campana, proyec-

tores y sus accesorios y sus piezas suel-

tas características.

5.° Los efectos de vestuario y de equi-

pos militares característicos.

1,° Los arneses militares de todas cla-

ses característicos,

7.0 Los animales de silla de tiro y de
cargue utilizables en la guerra.

8.* El material de campamento y las

piezas sueltas características,

9.° Las planchas de blindaje.

10. Los navíos y embarcaciones de

guerra, así como las piezas sueltas, eape-

cialmenfe caracterizadas, no pudiendo

ser utilizadas sino en un buque de guerra;
Ios forros y el acero propio para la cons-

trucción de los barcos.

11. Los instrumentos y aparatos ex-

clusivamente hechos para la fabricación

6 reparación de las armas 6 del material
militar.

12. Los aeroplanos, los aerostatos,

globos y aeronaves de todo género y sus

piezas sueltas características, así como

los accesorios, objetos y materiales carac-

terísticos destinados á la aerostación 6 á
la aviación,

13. Automóviles de todas clases y sus

piezas sueltas.

14. Los telémetros y sus piezas suel-

tas características.
15. Los gemelos, telescopios, cron6-

metros y los diversos instrumentos náu-

ticos.

16. Los aparatos de seriales acústicas

submarinas.
17. Los alambres de puntas, así como

los instrumentos que airven para fijarlos

6 cortarlos.

18. Las materias empleadas en la con-

fección de explosivos, es decir, el ácido

nítrico, el ácido sulfúrico, la glicerina, la

acetona, el acetato de calcio, el azufre, el

nitrato de potasio, los productos de la
destilación graduada del alquitrán de ha-

lla entre el benzol y el cresol inclusive,

la metilanilina, el perclorato de amonio,

el perclorato de sodio, el clorato de so-

dio, el clorato de bario, .el nitrato de

amonio, la cianamida, el clorato de po-

tasio, el nitrato de calcio, el mercurio,

el toluol y las mezclas de tolnol deriva-

das del alquitrán, del petróleo 6 de cual-

quier otro origen.
19. El amoniano y sus sales simples

compuestas,e1 amoniaco líquido, la urea

la anilina y sus compuestos.

20. Las aleaciones hierro, incluso el
ferrotangateno, el ferromolibdeno, el fe-

rromanganeso, el ferrovanadio, el ferro-

cromo,

21. Los metales siguientes: el tugate-

no, el molibdeno, el banadio, el níquel,

el selenio, el cobalto, el hierro hematites,

el manganeso.

22. Loa minerales siguientes: la vol-
framita, le, chelita, la molibdenita, los

minerales de manganeso, de níquel, de

cromo, de hematites de hierro, de zinc,

de plomo, la baqxita y criolita.

23. El aluminio, la lümina y las sa-
les de aluminio.

24. El antimonio, así como los sulfi•

tos y loa óxidos de antimonio.

25. El cobre en bruto 6 trabajado y
los alambres de cobre.

26. El plomo en lingotes, planchan 6
tubos.

27. Las piritas de hierro.

28. El estaño, el cloruro de estaño y
el mineral de estaño.

29. El yoduro de cobre.

30. La lana animal en bruto 6 traba-

jada, así como los hilos de lana cardada

y peinada.

31. Las pieles de todas clases, en bra-

to 6 curtidas.

32. El cuero manufacturado 6 no;

propio para la confección de las sillas dd

montar, de la guarniciones, del c Iza-

do y de las prendas de vestir de uso mi-

litar.

33. Loa neumáticos para los autom6-

viles y biciclos, así como todos los obje-

tos y materiales empleados en la fabrica-

ción 6 en la reparación de neumáticos.

34. El caucho y la gutapercha y las

mercancías elaboradas con estos artí-

culos.

35. La resina, el alcanfor y la tre-

mentina.

36. Los aceites minerales, en bruto '5

destinados, y otras esencias para motor,

87. El aceite de ricino.

38. La cera de parafina.

39. Las grasas.

40. Los tornos de todas clases y otras

máquinas y herramientas utilizables en

la fabricación de municiones de guerra.

41. La hoja de lata.

42. Li hulla y el cok.

43. La madera de construcción para

las minas.

44. El lino.

45. Los mapas y planos de cualquie-

ra parte del territorio de los paises beli-

gerantes 6 de la zona de las operaciones

militares, en una escala de 1i250.000 6
en otra superior, así como las reproduc-
ciones, en cualquier escala, de esos ma-

pas 6 planos hechos por medio de la fo-

tografía 6 por cualquier otro procedi-

miento.

Contrabando condicional

1. Los víveres.

2. Loa forrajes y las materias propias

para la alimentación de loa animales.

3. Las prendas de vestir, loe tejidos

que se emplean en ellas y el calzado pro-

pio para usos militares.

4. El oro y la plata amonedados y en

lingotes, así como el papel representativo

de la moneda.

5, Los vehícu l os de todas clases, ex-

cepto los automóviles, que puedan ser

utilizados en la guerra, así como sus pie-
zas sueltas.

6. Los navíos, barcos y embarcacio-

nes de todo género, los diques flotantes,

las partes del fondeadero, así como ses
piezas sueltas.

7. El material fijo '5 móvil de ferroca-

rriles, el material de telégrafos, radiote-
légrafos y teléfonos.

8, Los combustibles, exceptuando lt
hulla, el cok y los aceites minerales. Y

9. El aceite de linaza.

Dado en 	 Palacio á vaintitréa de Di-
in no iembre de mil novecientos quince.

ene. ALFONSO.
JO se al Ministro de Hacienda,

3 C. Angel 1.Trzáiz.

niza- Vengo eu nombrar Jefe de Adminis-
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10. Las herrahluras y el material de,
llenador.

11. Los objetos de talabartería.
12. Las materias curtientes de todas

clases, incluso las substancias que sirven

para el curtido de las pieles.
13. Las maderas de todo género, en

bruto 6 trabajadas (en particular madera
tallada, serrada, acepillada y de ranuras),
exceptuando la madera de construcción
para las minas; el alquitrán de carbón de
raedera.

Tanque se hace público para conoci-
miento general, y en adición ä los anun-
cios de esta Sección, insertos en las Ga-
cetss , de Madrid ' de 1.° de Octubre det
año último y de 17 de Enero del actual.

Madrid, 19 de Diciembre de 1915.—

Ei Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(«Gaceta» 22 Diciembre 1915.)

goiedad minera r, ‹La Fortaap,
Núm. 4.812

En cumplimiento á lo preceptuado esa
et Reglamento, artículo 12, de dicha So.
ciedad, se convoca ä los señores Socios
a Junta General, el día 9 de Enero próxi-
mo, ä las veinte y una en la Secretaría de
«Unión Merantil, de Córdoba, calle Gon-
chamar,

Córdoba 27 de Diciembre de 1915.
El Presidente, A. Conrotte.

X IV/ 13•.r.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 4.811
Don Mariano González de Andia y Lla-

nos, Juez de primera instancia de esta
e ciudad y su partido.

Eta virtud de/ presente, se hace saber:
que en este Juzgado y ante el Secretario
que refrenda, se instruye expediente fi
instancia de don Manuel, doña Josefa, don
Francisco y doña Manuela Tarradas No-
gareda, de esta vecindad y mayores de
edad, el primero como tutor de los me-

nores sus hermanos don Esteban y doña
Fuenaanta y por su propio derecho los
demás, para inscribir á su favor, previa
declaración de tenerlo justificado, el ple-
no dominio de la finca urbana que ä con-
tinuación se describe con la extensión su-

perficial que ahoga le resulta, de veinte y
seis metros con sesenta y nueve centí-
metros cuadrados y no con la de ocho
metros que se hizo constar en la escritu-

ra de su adquisición.
Una casa señalada con el número ocho

antiguo y seis moderno, en la calle de
laEapartería, de esta capital; que linda
por la derecha entrando con la de don

Francisco Salido; por la izquierda con la
de doña Josefa Milla Beltrán, y por la es-

palda con las de la dicha doña Josefa Mi- e

Ila, don Manuel Sanz Susbielas y don
Francisco Salido, y su fachadas mira de

Norte á Mediodía.

Y en dicho expediente he aeordado

Lar SI doña Ana 1-lerrozo Moreno, de quion

prolede dicha finca y ä las demás peo-

nas ignoradas á quienes pueda perjudi-
car la decletseión de dominio solicitada,
para que en el término de ciento ochen-
ta días, ä contar desde la inserción del
primer edicto en el BOLETIN OFICIAL, que
lo fla g en veinte del corriente mes de Di-
ciembre, comparezcan si quisieren ä ale-
gar su derecho.

Dado en Córdoba ä veinticuatro de Di-
ciembre de mil noveeientos quince.—
Mariano G. de Andia.—EI Secretario,
Teodomiro Fernández,

MONTILLA
Núm. 4.807

Don Manuel Fernández y Lasso

Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad:
En virtud del presente, se interesa de

las autoridades y agentes de policia judi-
cial, ordenen y practiquen diligencias en-

caminadas ä averiguar En en este término,
se ha sustraído un burro y una rucha del
sitio Fuente de la Higuera, que se dice
anstraidas dichas caballerías por Domin-
go Tiburcio García y González, al ser in-
terrogado por la guardia civil, cuando
fué detenido; participando á este Juzga-
do el resultado de las diligencias.

Dado en Montilla á quince de Diciem-
bre de mil novecientos quince.—Manuel
Fernández.—El Secretaria, Andrés de

Castro.
MONTORO

Núm. 4.808
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente, que se Insertará en el
EtotaTtre OFICIAL de esta provincia y Ga-

ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la policía
judicial de la nación, procedan a la bus-
ca de la yegua que al final se reseñará,
de la propiedad de Bonoso Melendo Ro -
sauro, que el día diez y ocho del actual

desapareció de la finca nombrada «La
Herradura», sierra de este término, don-
de se encontraba'. pastando, y por lo tan-
to se supone sustraída, procediendo tam-
bién ä /a busca y captura de los autores
del hecho, y caso de ser habidos los pon-
drán a disposición de este Juzgado, éstos

en la cárcel de este partido, y aquélla con
la persona en cuyo poder se encuentre, a
no acreditan su legitima adquisición; pues

así lo tengo acordado en la causa que
por tal motivo se sigue en este dicho Juz-
gado y Secretaria del que refrenda.

Dado en Montoro ä veinte y siete de
Diciembre de mil novecientos quince.—

Eduardo Delgado.—El Secretario, Juan
Fernandez.

Señas de la yegua
Una yegua de diez años, 139 can*,

metros de alzada, pelo negro, con petos
blancos en la frente, así como entre loe

hoyaxes, marcada con rana R. eni la .111-
ga derecha y lunares blancos en la cacle,

1 ra derecha y el hierro de la Compañia
«El Fénix Agrícola' en la nalga iz ialuer-
deV, número 10. 	 :iban

arst. - 	 ---saress
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Convenio celebrado el día 19 de Noviem-
bre de 1915 entre España y Francia
para facilitar la ejecución del servicio
telegráfico en Marruecos.

Artículo 1.°

La Administración de cada zona estet ,

blecerá en su territorio todas las líneas
que juzgue necesarias para su propio
servicio y las explotará como le con-
venga.

Artículo 2.°

La Administración de la zona españo-
la para facilitar ä la Administración de
la zona francesa sus comunicaciones con
Tánger, punto de amarre de los cables
español y francée,se compromete ä cons-

truir en el territorio de su zona ä lo lar-
go de la vía de ferrocarril Tánger -Fez,

cuando la Administración de la zona,
francesa lo pida, una línea formada por

. dos hilos telegráficos directos y un cir-
cuito telefónico de dos conductores afec-
tos al servicio de la zona francesa. A tí-

tulo de reciprocidad y para facilitar ä la
Administración de la zona española suat

;comunicaciones entre la región del Lu-
cps _inferior y la parte españolai del Valle
del Uarga, la Administración de la zona
francesa se compromete ä construir en
el territorio de su zona, en cuanto la si-
tuación política lo permita y la Adminis-

tración de la zona española lo pida, una
línea que una los puntos mencionados y
estará afecta al servicio de la zona espa-
äola.

Artículo 3.°

hanCónstrucción de la línea definitiva
entre Tánger y la zona francesa no po-
drá ser pedida por la Administración de
esta zona hasta después de la terminación
en zona española del ferrocarril Tánger-

.--
Fez.

En espera de que ese ferrocarril se
construya, se establecerá proviaionelmen
te entre Tánger y la zona francesa una
linea que pase por los puntos siguientes:

Tánger, Arcila, Larache, Alcazar, Ar-
baoua y por las estaciones intermedias

que puedan ser creadas en cada zona por

iniciativa del servicio de esta zona. Esta
línea cortara el límite de separación de

las dos zonas en el a unto de intersección
de este límite con la pista que una Alca-
zar á Arbaona.

Artículo 4.°

Esta línea provisional estará compues-
ta, cómo la línea definitiva, de dos hilos

telegráficos y un circuito telefónico de
dos conductores afectos al servicio deia
zona francesa, pero por acuerdo entre laa

dos Administraciones esos hilos podrán

no ser tendidos simultáneamente. 	 a,

SALGUERO FLORES, Antonio; do-

miciliado últimamente en Pe Harroyas cu•
yas demás circunstancias y actual , anide
ro se ignoran; comparecer, ante el T OZ-

gado de instrucción de Posadas, á redu-
cirse á prisión y responder á los cargoS

que centra el

mismo se instruye por robo de caba-
que le resultan del sernario

herías á don Francisco García Revuelto.

Imp. «La Opinión», Branlio Laporti

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; cargeremes

Cartas de pago para Ayinttao-,

mientos y recibos de inquilinato.

Artículo 5.°

Se establecerá en la ciudad de
una líneas de enlace entre la estar
rifiana (6 francesa) y la estación
la; se instalarán además en esas

nea los órganos de; conmutación
nos para permitir la utilización
hilos en las coodiciones indicada
artículo 9.° siguiente.

Artículo 6.°

Podrán además instalarse linea
los especiales destinados á poner
municación una 6 varias estacio
la zona española con una 6 varia
cionea de la zona francesa.

Artículo 7.°

Las Administraciones de las do
determinarán de común acuerdo
ractivíaataicas de loa : lailos que cona
la línea definitiva y la línea pm

entre3ánger y la zona francesa,
sando la zona española, la línea E

región del Locos inferior y el va
Uary, atravesando la zona franc
línea de enlace entre las estacio;
Tánger, así como las líneas de enl

tre la zona española y la zona fe
(Concluirá).

(Gaceta » 26 Diciembre 19

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden
derecho, se cita 6 emplaza por 1
ces 6 Tribunalei respectivos á I;
sonas que á continuación se exi

para que comparezcan el día que
señala 6 dentro del término qu;
fija, á contar desde la fecha de la

cación del anuncio en este pe;
oficial, con arreglo ä los articull
de la ley de Enjuiciamiento Cr

386 del Código de Justicia
de la ley de Enjuiciamiento Mil
Marina.

Admillistradon de Justicii
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